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“LA INDUSTRIA DA SEÑALES CLARAS DE 
MOVERSE HACIA LA SOSTENIBILIDAD”
El responsable de Pesquerías de WWF España alaba la medida española de prohibir la 
pesca de los tiburones zorro y martillo pero critica la negativa de la UE a asumirla

ENTREVISTA
Belén Porteiro

A partir del próximo 1 de 
enero, España se convertirá 
en el primer país del mundo 

que prohíbe la captura de los 
tiburones martillo y zorro, 
tras la entrada en vigor de 
una Orden Ministerial que 

tiene el objetivo de proteger 
estas especies vulnerables. 
España es el país que más 

tiburones captura de la UE y 
esta medida ha sido aplau-
dida por el sector y por las 
organizaciones ecologistas, 

que coinciden en la necesidad 
de hacerla extensiva a las 

flotas de todo el mundo para 
lograr una mayor efectividad. 
Sin embargo, la petición a la 
Comisión Europea para que 

liderase en la última reunión 
de ICATT ese tipo de medidas 
de gestión internacional para 

la conservación de estas 
especies no fue escuchada. 

Raúl García, responsable de 
Pesquerías de WWF España, 

valora muy positivamente 
esta iniciativa de España y 
se lamenta de la actitud de 
la Comisión Europea, pese 

al esfuerzo que tendrá que 
realizar la flota palangrera.

Los tiburones
están entre las
especies prioritarias 
para las ONGs

No entendemos cómo 
la UE no ha sido 
capaz de promover la 
medida en ICCAT

Perjudica a los pes-
cadores españoles 
porque otros países 
seguirán pescando

PESCA INTERNACIONAL.- A 
partir del próximo 1 de enero, 
la flota española tendrá pro-
hibida la captura de tiburo-
nes martillo y zorro. De este 
modo,  España es el primer 
país del mundo que establece 
una regulación de la pesca de 
estas especies ¿Cómo valora 
esta medida decidida por el 
Gobierno español?
Raúl García.- Consideramos 

que es una medida muy posi-

tiva. No porque sea un gran-

dísimo avance sino porque 

es el único avance que se ha 

producido en los últimos tiem-

pos con tiburones. Se trata de 

uno de los grupos de especies 

prioritarias para las ONG’s, por 

la situación de las poblacio-

nes, por la poca atención que 

han merecido hasta hora y, 

sobre todo, porque hay espe-

cies que se están explotando 

sin prácticamente medidas de 

gestión. Esto nos ha llevado a 

que muchas de las mil especies 

de tiburones existentes sufren 

problemas de sobreexplotación 

o están directamente amena-

zadas de extinción, como es el 

caso de estos grupos de marti-

llo y zorro a los que afecta esta 

medida.

PI.- Sin embargo, para asegu-
rar el éxito de esta medida es 
necesario que se haga exten-
sible a la flota comunitaria in-
ternacional…
R.G..- Como señalé, la propues-

ta nos ha parecido  muy bien. Lo 

que no comprendemos es como 

la UE no ha sido capaz, en pri-

mer lugar, de aprobarlo a nivel 

comunitario, para toda la flota 

y, sobre todo, no haberlo pro-

movido en la reunión de ICATT 

que se celebró recientemente 

en Recife (Brasil). De esta for-

ma la medida sería realmente 

efectiva. Tal como está ahora 

sólo va a afectar a la flota es-

pañola, que es muy importante 

para estas especies, pero no es 

ni mucho menos la única. Hay 

otros países capturando marti-

llo y zorro. En este sentido, la 

medida se ha quedado un poco 

descafeinada porque se ha re-

ducido a la flota española. Pero 

por fin la industria está dando 

señales claras de querer mover-

se hacia la sostenibilidad. Esto 

es una propuesta que surge de 

la industria, no surge siquie-

ra de las ONG´s y si no se les 

apoya cuando están tomando 

estas decisiones... Además, se-

guramente saldrá perjudicada 

comercialmente en la medida 

que los pescadores españoles 

no podrán capturarlos y otros 

países sí. Eso es muy decepcio-

nante y es responsabilidad de 

la Comisión Europea. Esta me-

dida podría haber sido mucho 

más eficaz si se hubiese trasla-

dado a nivel internacional.

PI.- Comentaba que los tibu-
rones  martillo y zorro están 
amenazados de extinción en 

Según la Orden Ministerial, los bu-
ques pesqueros españoles no podrán 
capturar, transbordar, desembarcar 
ni comercializar los tiburones zorro 
y martillo en todos los caladeros en 
que faenen.
Esta prohibición, incluye las aguas 
jurisdiccionales de países terceros. 
Es decir, las aguas de los países con 
los que la Unión Europea ha firma-
do un acuerdo de pesca o aquellas 
de países a las que se pueda acceder 
mediante un acuerdo privado o 
un contrato de arrendamiento de 
buques pesqueros.
En aquellos casos en los que se pro-
duzca la captura accidental de tibu-
rones de estas familias, los buques 
españoles deberán liberarlos vivos 
cuando lleguen al costado del barco 
con vida o se encuentren dentro del 
copo de la red de pesca.
Este hecho se hará constar en el 
Diario de a bordo de las Comuni-

dades Europeas con indicación del 
peso estimado, posición y fecha de 
la liberación del tiburón.
Igualmente, deberá anotarse en el 
Diario de a bordo los ejemplares de 
ambas familias que lleguen muertos 
al costado del buque con indicación 
del peso estimado, fecha y posición.
La flota palangrera española cuenta 
con cerca de 300 buques que, desde 
el comienzo de su actividad, han 
faenado en las aguas internaciona-
les del Océano Atlántico y Medite-
rráneo. Posteriormente, y debido a 
las regulaciones establecidas para 
el pez espada en el seno de la Comi-
sión Internacional para la Conser-
vación del Atún Atlántico, esta flota 
amplió su actividad a caladeros del 
Océano Pacífico e Índico, convir-
tiéndose en uno de los subsectores 
más dinámicos en cuanto a su 
adaptabilidad técnica y búsqueda de 
caladeros.

Prohibición de pescar tiburones
zorro y martillo en todos los caladeros

El tiburón 

zorro, cuya 

silueta es 

inconfundible 

por la forma y 

el tamaño de 

la cola.
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ACTUALIDAD

todo el mundo. España es el 
país que más tiburones captu-
ra de la UE y uno de los prime-
ros a nivel mundial.  ¿Conside-
ra que la prohibición permitirá 
la recuperación de estas po-
blaciones?
R.G..- Animamos a esta indus-

tria, la que agrupa a grandes 

palangreros españoles, a que 

no se decepcionen. Las organi-

zaciones ecologistas llevamos 

años trabajando con tiburones 

y son mínimos los avances que 

se han logrado hasta ahora. 

Esta medida significará una 

ayuda a la población pero ni 

mucho menos les va a salvar de 

la tendencia actual si no se in-

corporan el resto de las flotas. 

También nos preocupa el hecho 

de que cuando la industria da 

señales claras de querer cam-

biar –que cada vez son más fre-

cuentes, no sólo con los tiburo-

nes sino con otras especies y, 

a menudo cuentan con el aval 

de las ONG– sea precisamen-

te la Administración pesquera 

la que paralice esto, cuando su 

responsabilidad es velar por la 

conservación de los recursos. 

Desconozco que cábalas ten-

drá en la cabeza la Comisión 

Europea para haberse opuesto 

a una medida que estaba apo-

yando la industria. Es una acti-

tud más política que técnica.

PI.- La reunión de ICATT ter-
minó con una prohibición de la 
pesca del tiburón zorro ojón y 
una mera mención de que los 
países no debían capturar las 
otras especies de zorro…
R.G..- Al final en ICATT sólo 

se ha prohibido una especie 

de tiburón zorro que práctica-

mente no va a servir de nada 

en la medida que es práctica-

mente imposible diferenciarlo 

de otros zorros. Realmente la 

medida quedará en aguas de 

borraja porque si no se contro-

lan suficientemente los gran-

des volúmenes de tiburones no 

se van a parar a diferenciar si es 

un zorro ojón o es de otra es-

pecie. Si a la flota española no 

se les apoya y esta medida no 

afecta al resto…. España tiene 

un papel  clave y nos alegra-

mos que desde el ministerio se 

apoye esta medida .Pero estas 

señales hay que apoyarlas des-

de otras instituciones.

PI.- Según la medida adoptada 
por el Gobierno, de producirse 
la captura accidental de estos 
tiburones, los buques deberán 
liberarlos vivos  cuando lle-
guen al costado del barco con 
vida o se encuentren dentro 
del copo de la red de pesca.
R.G..- Por ahí cierran bastante 

la brecha. En este sentido, la 

propuesta nos parece bastan-

te exhaustiva porque cierra esa 

vía de la tolerancia del by catch, 

de tal manera  que al final no 

se va a poder descargar. Llegue 

Llama la atención 
que sea la Adminis-
tración la que parali-
ce estas iniciativas

España tiene un pa-
pel clave, por lo que 
nos alegramos del 
apoyo del Ministerio

Hace tiempo que la 
flota española ha 
dejado de practicar 
“finning” como tal

como llegue a bordo del barco 

no se va a poder comercializar. 

Eso es realmente lo que suele 

funcionar.

Si bien es cierto que hace tiem-

po que la flota española ha 

dejado de practicar “finning” 

como tal, consideramos que 

los tiburones  deben ya empe-

zar a gestionarse como cual-

quier otra especie pesquera y 

esto supone establecer cuotas, 

medidas técnicas, vedas, pla-

nes de gestión a largo plazo. Lo 

que no podemos es seguir cap-

turando tiburones hasta que 

lleguen a un nivel tan bajo que 

después el siguiente paso sea 

promover la prohibición de la 

pesca de esas especies, como 

ya ha pasado con algunas es-

pecies comerciales. Considero 

que la utilización de fórmulas 

que tenemos para otras pes-

querías será mucho más eficaz.

PI.- A su juicio, ¿qué papel jue-
ga en la gestión de las pesque-
rías la colaboración del sector, 
científicos y organizaciones 
ecologistas?
R.G..- Una de las propuestas 

que trasladaremos al docu-

mento de debate de la reforma 

de la PCP será la realización 

de planes a largo plazo obliga-

torios para todas las pesque-

rías comerciales. No podemos 

permitirnos el lujo de explotar 

sin gestionar y eso debe ser 

aplicado a todas las pesque-

rías.  Ordenar las pesquerías 

es beneficioso y consideramos 

que la industria está de acuer-

do. Es mucho más sencillo que 

nos pongamos de acuerdo 

entre los distintos actores en 

márgenes, en plazos largos, 

en la medida que podamos 

acordar objetivos biológicos 

o socio-económicos. Eso evi-

tará que cada año o incluso 

cada seis meses se tengan que 

adoptar medidas precipitadas 

porque si va mal hay que ce-

rrarlo o porque si va bien hay 

que aumentar. Biológicamente 

es una locura pero desde el 

punto de vista de las empre-

sas también lo es, en la que 

medida que no pueden hacer 

ni previsiones ni planificacio-

nes estratégicas porque sen-

cillamente no saben lo que va 

a pasar el próximo año o qué 

nuevas situaciones se les van a 

plantear. A nuestro juicio, eso 

permitirá conservar las pes-

querías que tenemos bien y 

recuperar las que estén mal.

Banco de 

tiburones 

martillo, una 

de las especies 

prohibidas 

para la flota 

española.

La Justicia obliga a la Administración a 
pagar por los retrasos del PIF

Redacción

El caótico funcionamiento del Puesto de Inspección Fronteriza de Vigo ya ha
provocado una sentencia favorable al operador que sufrió los retrasos

Fuentes del sector comerciali-

zador de productos de la pesca 

del Puerto de Vigo han adver-

tido de las consecuencias que 

tendrán los permanentes retra-

sos en el despacho de contene-

dores en el Puesto de Inspec-

ción Fronteriza (PIF) de Vigo 

en cuanto el Estado tenga que 

empezar a pagar las indemni-

zaciones a los operadores que 

han reclamado judicialmente o 

que lo hagan a partir de ahora.

La primera sentencia por las 

reclamaciones judiciales efec-

tuadas por empresas que ope-

ran en el Puerto de Vigo obliga 

a pagar a la Administración 

17.120,21 euros por haber re-

trasado más de tres días la 

inspección de contenedores de 

una empresa.

El resto de los demandantes 

esperan que en los próximos 

meses comiencen a llegar nue-

vas resoluciones judiciales en 

este mismo sentido.

Tras esta primera sentencia fa-

vorable no se descarta que a 

partir de ahora aumente el nú-

mero de operadores que inten-

te paliar por la vía judicial las 

repercusiones económicas que 

tiene sobre su actividad el mal 

funcionamiento del PIF vigués.

La sentencia indica que existe 

“la responsabilidad patrimo-

nial del Ministerio de Sanidad 

y Política Social”.

Indemnizaciones
El texto judicial recuerda que 

los particulares “tienen derecho 

a ser indemnizados por toda 

lesión que sufran en cualquiera 

de sus bienes y derechos, salvo 

en los casos de fuerza mayor, 

siempre que la lesión sea con-

secuencia del funcionamiento 

de los servicios públicos”.

El Juzgado Central Conten-

cioso Administrativo cita un 

informe del jefe de la Depen-

dencia Provincial de Sanidad 

en el que asegura que, en cir-

cunstancias normales, el pla-

zo máximo para la prestación 

de este servicio es de tres 

días. A partir de este tiempo, 

los perjuicios causados son 

responsabilidad del Estado. 

En la actualidad, el PIF de Vigo 

tarda entre una semana y tres 

meses en inspeccionar cada 

contenedor. Los operadores 

consideran inexplicable este 

tiempo, cuando puertos como 

el de Barcelona disponen de 

un Programa de Garantías que 

compensa económicamente a 

los operadores cuando el des-

pacho de un contenedor se re-

trasa más de 60 minutos.

Algunos operadores han em-

pezado ya a evitar el Puerto de 

Vigo para introducir sus mer-

cancías en la Unión Europea. 

Como consecuencia de ello, 

la entrada de contenedores 

en Vigo ha descendido un 30 

por ciento, mientras que en el 

cercano Puerto de Leixoes, en 

Portugal, este tráfico creció un 

400 por ciento.

Concentración de industria
En el área de Vigo se encuen-

tra la mayor concentración de 

industrias de transformación y 

comercialización de productos 

de la pesca de la Unión Euro-

pea. En muchos casos, se trata 

de empresas que han experi-

mentado procesos de integra-

ción y que han establecido su 

cuartel general en esta ciudad 

por la existencia de un Puerto 

con una gran especialización 

en pesca. En el caso de que la 

entrada de pescado se tenga 

que producir por otros puntos, 

es previsible que para muchas 

empresas resulte más rentable 

trasladar toda su actividad a 

esos lugares.

El despacho de una 
mercancía puede 
prolongarse hasta 
tres meses 

El Puerto de Barce-
lona garantiza los 
despachos en un 
máximo de una hora

Una sentencia obliga 
a la Administración 
a pagar más de 
17.000 euros

Los retrasos que sufre el Puesto de Inspec-
ción Fronteriza de Vigo son debidos a la 
actitud de determinados inspectores, según 
han manifestado a esta revista algunos de 
los operadores que importan mercancías a 
través de estas instalaciones.
Las mismas fuentes se han preguntado las 
razones por las que los dos inspectores 
que hacían el turno de tarde, que era el 
que más contenedores despachaba con 
mucha diferencia, abandonaron el servicio 
recientemente. En este sentido, manifesta-
ron su sospecha de que el abandono haya 
sido provocado por la presión de ese grupo 
de compañeros. Los operadores aseguran 
que en el Puerto mucha gente conoce esta 
situación, que se viene produciendo desde 
hace años sin que hasta el momento nadie 
le haya puesto freno.

La responsabilidad es de
determinados inspectores


